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SE PUBLICA TODOS LOS PIAS MENOS LOS FESTIVOS

Snsjripción para la capital

Un año............................. 33'50 poseías

Seis meses....................... 17‘50 »

Tres id..................... . ... 9 *

EXPOSICIÓN i

SEÑOR: Las circunstancias que I 
determinaron en diversas naciones i
*a adopción de medidas especiales i 
para regular los arrendamientos de 
fincas urbanas, han variado nota
blemente. Los beneficios generales 
de la paz, la aplicación de las ener
gías económicas a la atención de las 
necesidades nacionales, la reinte
gración, en suma, de las actividades 
todas ai cauce normal de su actua
ción, han operado el fenómeno. Por 
efecto del cambio en casi todos los 
países que lo adoptaron ha cesado 
el régimen de excepción, y en los 
que no se ha llegado a ello se ha 
iniciado y se sigue una política pre
paratoria de la normalidad.

En España, el problema se ha 
desenvuelto en condiciones análo
gas. Por obra je la iniciativa indivi
dual y del estímulo producido en 
ella por las disposiciones dictadas 
para fomentar la construcción, ésta 
ha aumentado considerablemente en 
los últimos años y hoy sólo se ad
vierte escasez de locales para vi
vienda o para industria de los de 
tipo modesto y precio de alquiler 
reducido.

No considera el Gobierno que ha

Número suelto 25 céntimos.

Suscripción para liara ie la capital

Un año............................. 36 pesetas.

Seis meses........................ 18'50 >

Tres id.......................... 10 »

Pago adelantado.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR. A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

’i promulgación.
c- 1 que termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
1 te los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban este 

(- el sitio, do costumbre, donde permanecerá Insta

coleccionados ordenadamente para su encaader-

ahMs&mtiV” 1a Pcn,'”sn* *a’ ^!as ^yacentes, Canarias y territorios de Africa su'otos 
» 11 legislación peninsular, a los veinte días de su

S6 «ntiende hecha la promulgación el día c
Ly t. 1." del Código Civil .—Inmediatamente 
B -etín dispondrán que se fije un ejemplar 
íid'r'de conserrarOríosSnaÍent°,=ñLl)3 SeC'" ^rios c?idarán> bajo su más'Lstrecha respoé' íbi- 
nación aue deberá vnrifi .oime,°|S/° Br)LETI , coleccionados ordenadamente para su encnnder- 
nacion, que deberá verificarse al final de cada año.

FIARTE OFICIAL

MIMIODieifllKIlCII

contado desde el siguiente al de la 
citación.

Articulo 4.° El artículo 5.° del 
Real decreto de 21 de diciembre de 
1925, modificado por el artículo 3.° 
del Real decreto de 24 de di.ciembre 
de 1928, quedará redactado para lo 

I sucesivo del siguiente modo:
«Artículo 5.° No procederá la 

prórroga establecida en el artícu
lo l.°:

A) Cuando el propietario nece
site el local arrendado para vivien
da suya o de sus ascendientes o 
descendientes; para establecer en 
el.su propia industria, ejercida por 
los que han de ocuparlo en otro 
local, desde un año antes del aviso, 
o para instalar las sucursales que le 
convenga crear para ampliarla.

En estos casos deberá participar
lo al arrendatario con seis meses de 
tiempo, si se trata de vivienda, y 
con un año, si se trata de estable
cimiento mercantil o industrial.

El arrendatario tendrá derecho, 
en todos estos casos, a una indem
nización por los daños y perjuicios 
que le ocasione el traslado, que 
consistirá en el importe del alquiler 
de tres meses, cuando el arrenda
miento sea de un local para vivien - 
da, y en el del alquiler de seis me
ses, cuando sea para cualquier gé
nero de comercio o industria.

El arrendatario tendrá derecho a 
no desalojar el local mientras no le ' 
sea satisfecha o puesta a su dispo
sición para el momento en que lo 
desaloje, la indemnización proce
dente; pero perderá todo derecho a 
la expresada indemnización y ven
drá obligado a devolver su importe, 
si la hubiere recibido, si no desalo
ja el local dentro del plazo de aviso 
que queda establecido.

Si puesto el local arrendado a

S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 6.)

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se prorroga hasta 

el 31 de diciembre de 1931 la vi
gencia del Real decreto de 21 de 
diciembre de 1925, reglamentando 
los arrendamientos de fincas urba
nas, con las modificaciones que se 
contienen en los artículos siguien
tes:

Artículo 2.° El artículo 2.° del 
Real decreto de 21 de diciembre 
de 1925,: modificado por el artícu
lo 2.° del Real decreto de 24 de 
diciembre de 1928, quedará redac 
tado para lo sucesivo del siguiente 
modo:

«Artículo 2.° Se exceptúa de lo 
dispuesto en el artículo anterior:

1. ° Los arrendamientos relati
vos a edificios de nueva planta y a 
pisos o habitaciones que no hubie
ren sido ocupados o alquilados por 
nadie con anterioridad a l.° de ene
ro de 1924.

2. " Los contratos de arriendo 
otorgados con posterioridad a l.° 
de enero de 1931, cuyo precio o 
merced exceda de 5.000 pesetas al 
año y que no sean meras prórrogas I 
de arriendos vigentes en dicha fe
cha.

3. ° Los arrendamientos de loca
les y establecimientos de recreo o | 
espectáculos, como teatros, casinos 
y cinematógrafos.

Todos los contratos comprendi
dos en este artículo quedan sujetos 
a la legislación civil, común o foral; 
podrán ser otorgados con absoluta 
libertad y engendrarán acciones que 
en su ejercicio no se regirán por las 
disposiciones de este Decreto».

Artículo 3.° ■ La consignación que 
autoriza el artículo 4 ° del Real de
creto de 21 de diciembre de 1925, 
podrá ser realizada por el inquilino 
dentro del término de tercero día,

llegado en nuestro país el momento 
de derogar el régimen de excepción 
aludido, y cree, por tanto, que debe 
mantenerse el sentido de la regla
mentación actual de los arrenda
mientos de fincas urtanas, en toda 
su integridad, para aquellos casos 
que todavía necesitan especial pro
tección. Pero piensa también que 
debe hacerlo con las debidas ate
nuantes respecto de aquellos otros 
que no requieren tal asistencia.

Entiende, por otra parte, que 
cuantas facilidades conceda para la 
construcción de nuevas viviendas, 
sobre contribuir a solucionar el gra- 

; ve problema del trabajo, redunda
rán en beneficio de los propios 
arrendatarios, porque el aumento 
del numero de locales utilizables se 
ha de traducir fatalmente en una 
baja de los precios de arriendo.

Y estima, por último, que intere
sa a todos que las disposiciones 
reguladoras de esta cuestión, pre
cisamente por su carácter de excep
cionales y transitorias, se observen 
con todo rigor, sin que el criterio 
particular de los llamados a aplicar
las, pueda sobreponerse a ellas o 

■hacer ineficaces sus mandatos.
Por las razones expuestas, es

tando próxima a concluir la vigen
cia de las disposiciones aludidas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid 26 de diciembre de 1930. 
=SEÑOR.=A L. R. P. de V. M., 
Joaquín de Montes Jovellar.

REAL DECRETO
N finí. 2.823 (rectificado)

A propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

el.su
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disposición del propietario, cual
quiera que hubiere sido la resisten
cia del arrendatario, aquél, dentro ■ 
del término de seis meses, no fue
ra utilizado por las personas y a los 
fines que el propietario hubiere 
anunciado para obtenerlo, el arren
datario tendrá derecho a otra indem
nización, en absoluto independiente . 
de la expresada en el párrafo ante
rior y siempre compatible con ésta, 
que consistirá en el importe del al
quiler de seis meses, si se trata de 
vivienda, y en el del alquiler de un 
año, cuando se trate de estableci
miento mercantil o industrial.

La tasa fijada a las indemnizacio
nes comprendidas en el párrafo an- ' 

terior, no impedirá que el arrenda . 
tario que estime ser de cuantía ma- ¡ 
yor los daños y perjuicios sufridos I 
por consecuencia de su traslado, ! 
reclame del propietario la cantidad a 
que crea tener derecho; y si demos
trase efectivamente este derecho, 
deberá ser indemnizado con la can
tidad que corresponda; pero si de la 
prueba resultasen ser los daños y 
perjuicios sufridos de cuantía menor 
que la que el párrafo anterior fija, 
deberá atenerse a tal resultado, per
diendo todo derecho a obtener o 
viniendo obligado a devolver, si lo 
hubiere recibido, el exceso sobre la 
cantidad en que realmente hubiere 
sido peijudicado.

El procedimiento judicial para ha
cer efectivas las indemnizaciones 
comprendidas en este apartado, será 
el del juicio verbal, y Juez compe
tente el municipal del lugar donde 
esté situada la finca, siempre que la 
cantidad reclamada no exceda del 
importe del alquiler de tres años.

Cuando exceda, deberá ejercitar
se la acción en el juicio declarativo 
correspondiente.

B) Por destinar el arrendatario la 
vivienda o local a usos distintos de 
los pactados, o llevar a cabo, sin 
consentimiento del propietario, obras 
que alteren las condiciones del edi
ficio, o producir daños en el local de 
costosa reparación, sin perjuicio de 
otras responsabilidades.

C) Cuando la mayoría de los 
que habiten el edificio lo soliciten 
del propietario respecto de algún 
inquilino.

No será aplicable la disposición 
expresada en este apartado en los 
casos siguientes:

l.°  Cuando los locales sean des
tinados a oficinas del Estado, Pro 
vincia o Municipio, cualesquiera que 
sean las funciones que en ellos se 
desarrollen.
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2. ° Cuando se trate de Colegios 
o Escuelas públicas o particulares, 
siempre que éstas estuvieren cons
tituidas y desenvuelvan su labor 
ajustándose a las disposiciones vi
gentes.

3. ° Si los locales se hallaren des
tinados a Consultorios públicos, Ca
sas de Socorro e instituciones bené
ficas de todas clases, con tal de que 
se hallen legalmente constituidas.

4. ° Si se tratare de habitaciones 
de familias numerosas y de recono
cida moralidad.

5. ° Si se tratare de estableci
mientos mercantiles o industriales 
que no sean inmorales, insalubres o 
incómodos.

O) Cuando el arrendatario de 
una vivienda o local lo subarriende 
total o parcialmente sin permiso del 
arrendador.

E) Cuando el propietario justi
fique su propósito de derribar el in
mueble, aunque no se encuentre en 
estado ruinoso, para construir otro 
nuevo en el mismo terreno, o de 
demoler las construcciones provi
sionales o accidentales existentes 
en solares para levantar en ellos 
otras definitivas.

En estos casos, el propietario no 
podiá volver a alquilar total ni par
cialmente los locales arrendados, y 
deberá verificar la demolición del 
inmueble de que se trate, dentro 
del término de seis meses, contados 
desde el día en que la finca quede 
libre de todos sus ocupantes. Los 
inquilinos tendrán derecho a las in
demnizaciones marcadas en el pá
rrafo 3.° del apartado A) de este 
mismo artículo.

F) En los casos de expropiación 
forzosa por utilidad pública y en 
aquellos en que el Estado, Provin
cia o Municipio necesiten ocupar 
sus propios bienes para ejecutar 
proyectos de interés genera!, te
niendo derecho el inquilino a las in
demnizaciones marcadas en el inci
so A) de este artículo.

G) Si la finca se declarase rui
nosa en expediente contradictorio 
seguido ante la Autoridad munici
pal, en el cual hayan sido citados, 
en cuanto se haya promovido, todos 
los propietarios y todos los inquili
nos de la finca de que se trate a 
quienes pueda afectar la declaración 
de ruina.

En todos los juicios de desahucio 
cuyas demandas se funden en la 
excepción de haber sido declarada 
ruinosa la finca, será indispensable, 
para estimar aquélla, la aportación 
de certificación autorizada, expresi- 

LÁ PROVINCIA DE BURGOS

i va de haber sido resuelto el expe
diente con citación, desde el primer 
momento, de todos los propietarios 
e inquilinos interesados y previo 
contraste de todas las pruebas peri
ciales aportadas a dicho expediente.

Cuando se haya decretado el lan
zamiento por declaración de ruinosa 
de la finca y cuando las obras que 
se efectúen en ésta, en primer tér
mino, no sean precisamente las que 
en los dictámenes técnicos en que 
se fundó la declaración de ruina se 
expresaron como necesarias, los in
quilinos lanzados podrán reclamar 
una indemnización igual a la pre
vista en el párrafo tercero del apar
tado A) de este mismo artículo 5.°» 

■Artículo 5.° El artículo 7.° del 
Real decreto de 21 de diciembre de 
1925 quedará redactado para lo su
cesivo del siguiente modo:

«Artículo 7.° Todo inquilino, co
merciante o industrial de las pobla
ciones a que se aplique este Decre
to que se considere perjudicado poi 
el aumento de los precios de arrien
do, en el caso de que dicho aumen
to exceda de lo autorizado en el 
artículo anterior, en relación con los 
alquileres que regían en 31 de di
ciembre de 1914, aun siendo enton
ces distinta persona el inquilino, 
podrá solicitar la disminución pro
cedente.

Esta disposición no será aplicable 
a los arrendamientos que se contra
ten a partir de 1,° de enero de 193!, 
por precio superior al de 2.000 pe
setas al año.»

Artículo 6.° Queda derogado el 
párrafo primero del artículo 15 y el 
artículo 18 del Real decreto de 21 
de diciembre de 1925.

Artículo 7.° Los plazos de aviso 
fijados en el Decreto de 21 de di
ciembre de 1925 se reducirán al 
tiempo indispensable, cuya fijación 
corresponderá a la Autoridad guber
nativa, cuando por mandato de la 
Autoridad, fundado en preceptos de 
higiene o sanidad, o en ruina inmi
nente, se imponga el desalojo del 
local de que se trate.

Artículo 8.° Las disposiciones 
que preceden comenzarán a regir 
enl.’de enero 1931, y desde en
tonces quedarán derogadas todas 
las dictadas con posterioridad al 
Real decreto de 21 de diciembre de 
1925, sobre la materia objeto del 
mismo.

Dado en Palacio a veintiséis de 
diciembre de mil novecientos trein
ta.=ALFONSO.=E¡ Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de Mon
tes Jovellar.

(Gaceta 30 diciembre 1930).

DIBECCIÍH GENERAL DE IDilfflffllElÓD — -
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 26 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 y número 6 
de la Real orden de 22 de octubre 
último, los Gobernadores civiles 
han informado a este Centro direc- ■
tivo haber sido designados Secreta
rios por los Ayuntamientos respec
tivos los individuos que figuran en 
la adjunta relación, sin que la pu
blicación de tales nombramientos 
signifique su convalidación cuando 
no reuniesen las condiciones regla
mentadas.

Madrid 30 de diciembre de 1930. 
=EI Director general, Ormaechea.

Relación que se cita.
Provincia de Alava: Apellániz, 

D. Eusebio Fraile Muñoz, opositor 
número 391; Foronda, D. Delfín 
Vadillo Vidásolo, Secretario de La- 
grán; Pipaón-Laminpria, D. Eusebio 
Fraile Muñoz, opositor número 391; 
Salinas de Añana, D. Félix del 
Hoyo Vesga, Secretario de Arija 
(Burgos).

Idem de Albacete: Hoya Gonza
lo, D. Tomás Segura Bermúdez, 

■ opositor número 308.
Idem de Almería: Turre, D. Pe

dro Cánovas Alarcón, Secretario de 
Chercos.

Idem de Avila: Burgohondo, don 
Eloy Abilio Pérez Marín, ex Secre
tario de Sígeres-Santo Tomé de 
Zabarcos; San Bartolomé de Ter
mes, D. Ramón Jiménez Morales, 
ex Secretario de Madrigal de la 
Vera (Cáceres); La Zarza, D. Agus
tín Bonilla Sánchez, opositor núme
ro 279.

Idem de Badajoz: Malpartida de 
la Serena, D. Angel Muñoz Arce, 
Secretario de Torrelodones (Ma
drid).

Idem de Barcelona: Argensoia, 
D. Indalecio Tizón Reboreda, ex 
Secretario de Navas de Estena 
(Ciudad Real); La Llacuna, D.José 
Torelló Pujado, ex Secretario de 
Puntos Torrellas de Foix; San Acis
clo de Vallalta, D. Esteban Ferrer 
Oliveras, Secretario de San Cipria
no de Villalta; San Cugat Sasgarri- 
gas, D. José Vía Olivelia, Secreta
rio de Puigdalba; Santa Perpetua de 
Moguda, D. Perpetuo Villanueva 
Villanueva, Secretario de Subirats; 
San Martín Sarroca, D. Francisco 
Sansa Monjó, Secretario de San 
Pedro de Riutdevilles.

Idem de Burgos: Ameyugo-Bu- 
gedo-Encío, D. Indalecio Fizón Re
boreda, ex Secretario de Navas de 
Estena (Ciudad Real); Bentretea-
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Terminón, D. José Garda Gonzá
lez, Secretario de Regumiel de la 
Sierra; Carazo, D. León Bartolo é 
Mozo, Secretario de Mamolar; Pi
neda de la Sierra Vilbrobe, D. José 
García Gonzá'ez, Secretario de Re
gumiel de la Sierra; Ubierna, don 
Angel Arce Díaz, caso cuarto.

Idem de Cáceres: Cabezavellosa, 
D. Felipe Pérez Acosta, opositor 
número 200; Campillo de Deleito
sa, D. Angel Carrasco Curiel, ex
cedente de Carrascalejo; Conquista 
de la Sierra, D. Juan Labrador Zuil, 
caso cuarto; Robledillo de la Vera, 
D. Esteban González Nieto, oposi
tor número 98; Santa Cruz de la 
Sierra, D. Francisco Vázquez Bor- 
ja, Secretario de Robledoñano; Vi- 
ñamesías, D. Julián González Gon
zález, ex Secretario de Acedera 
(Badajoz).

Item de Cjsteñón: Aarñuel, don 
Felipe Cebrián Izquierdo, ex Secre
tario de El Toro; Ludiente, D. Eloy 
Tomás Gil, Secretario de Viñavieja; 
.Peñíscola, D. Ignacio Bádenas Mo
lina, opositor 81.

Idem de Ciudad Real: Guadal- 
mez, D. Casto Agustín Herrera y 
Pintor, caso cuarto; Retuerta del 
Bullaque, D. Andrés González Ca
bello, opositor 186.

Idem de Córdoba: Añora, D. Be
nedicto González Sánchez, ex Se
cretario de Ahiñones (Badajoz).

Idem de La Coruña: Villamayor, 
D. Recaredo Fernández Pardo, opo
sitor 386.

Idem de Cuenca: Arandiña del 
Arroyo, D. Modesto Martínez Ene
ro, caso cuarto.

Idem de Gerona: D, Joaquín Cos
ta Ripoll, Secretario de Villamari- 
cle; Camany, D. Juan Planesas 
Liado, Secretario de Navata; Gom- 
breny, D. Francisco Sañas Casals, 
Secretario de Brocá ^Barcelona); 
Rupiá, D. Salvio Jou Bosch, Secre
tario de Torre de Claramunt (Bar
celona); Peratañada, D. Antonio Pí 
Cros, Secretario de Palau Sator; 
La Señera, D. Alberto Pí Iriberry, 
Secretario de San Lorenzo de la 
Muga.

Idem de Granada: Arenas del 
Rey, D. Gonzalo Pérez González, 
caso cuarto, Carataunas, D. Fede
rico García Rueda, caso cuarto; 
Moreda, D. Hermógenes Montalvo 
Ferrer, caso cuarto.

Idem de Guadalajara: Gárgoles 
de Arriba, D. José Batanero Casti
llo, ex Secretario de El Sotillo; 
Irueste, D. Tomás Pérez Torijano, 
caso cuarto; Negredo, D. Gregorio 
Robledo Escribano, Secretario de

Cendejas de Enmedio; Olmeda del 
Extremo-Solanillos del Extremo , 
D. Pedro González Marqués, Se
cretario de Argecilla; Olmedillas- 
Torrecilla del Ducado, D. Ramiro 
Lueiro Rey, ex-Secretario de San 
Bartolomé de Béjar (Avila); Roble- 

' do de Corpes, D. Claudio Pérez 
Sotoca, Secretario de Gascueña de 
Bornova-Prádena de Aíienza:

Idem de Huesca: Castejón del 
Puente, D. Bienvenido Omella Ló
pez, Secretario de Cuarte; Robres, 
D. Ibo Bosor Romeo, caso cuarto; 
Santa Cilla de Jaca, D. José Acín 
Solana, Secretario de. Bailo.

Idem de Jaén: Viliardompardo, 
D. Timoteo Caballero Romero, Se
cretario de Puebla del Príncipe (Ciu
dad Real).

Idem de Logroño: Casalarreina, 
D. Román Manrique Garcia, Se
cretario de Cenicero; Hornos de 
Moncalvillo-Medrano-Sojuela, don 
José Tobalina Martínez, opositor 
342; Rincón de Soto, D. Hermene
gildo Alegre Lázaro, opositor 7.

| Idem de Madrid: Gargantilla, don 
Juan González Martin, ex Secreta
rio de Valdepiélagos; Valdepiéla- 
gos, D. Luciano de Francisco Pe- 

! rucho, Secretario de Casa de Uce- 
¡ da-Villaseca deUceda (Guadalajara)

Idem de Orense: Taboadela, don 
í Antonio Menor Quintas, opositor 

número 294.
Idem de Oviedo: Taramundi, don 

José A. Sierra y Villar, caso cuarto.
Idem de Falencia: Amusco, D. Je

sús Martínez González, opositor 94; 
Cubillas de Cerrato, D. Moisés 
Sendino Vivar, opositor 214; Nogal 
de las Huertas, D. Isaías Gómez 
Inyesto, Secretario de Magaz; Vi- 
llalobón, D. Aurelio Pérez López, 
Secretario de Herrín de Campos 
(Valladolid).

Idem de Segovia: Santiuste de 
Pedraza, D. Toribio Gimeno Cris
tóbal, Secretario de Arahuetes Va- 
lleruella de Pedraza.

Idem de Sevilla: Bolullos de la 
Mitación, D. José Manuel Villaver- 
de y Alcain, opositor 262.

Castejón de Campos-Jarray, D. Jo- 
f-éJuan Martínez Delgado, ex-Se- 
cvetarió de La Recueja (Albacete); 
Ledesma de Soria, D. Eleuterio Se
bastián Castrillo, Secretario de Viz
caínos (Burgos); Momblona-Solie- 
dra, D. José García González Se- 

i cretario de Regumiel de la Sierra 
(Falencia); La Muedra, D. Eusebio 
Alonso Sanz, caso cuarto; La Qui- 
ñonería-Reznos, D. Antolin Pérez 
García, Secretario de Valpalmas 
(Zaragoza); Talveila, D. Pedro Pé
rez Gorostiza, Secretario de Vadi- 
llo; Zayas de Torre, D. Prisciano 
Palomar Pérez, Secretario de Fuen- 
tegelmes-Pinilla de Toro-Villasa- 
yas.

Idem de Tarragona: Lloá, D. Ra
món Camprubí Roma, Secretario 
de Las Bordas (Lérida); Molá, don 
Juan Anguera Cubells, Secretario 
de La Figuera; Pinell de Bray, don 
José Vives Riba, Secretario de 
Fratdip.

Idem de Teruel: Campos, D. Moi
sés Sendino Vivas, opositor 214; 
Dos Torres de Mercader, D. Emé
rito Serrano Pérez, Secretario de 
Bocigas (Valladolid); La Mata de 
los Olmos, D. Miguel Mambrilla 
Aparicio, Secretario de Pozo de 
Urana (Falencia).

Idem de Toledo: Ciruelos, D. Fe
lipe Yubero Arribas, caso cuarto; 
Erustes, D. Enrique Orozco Miret, 
ex-Secretario de Otero; Torrico, 
D. Elias García Calle, ex-Secreta-' 
rio de Ciruelos.

Idem de Valencia: Bárig, don 
Mateo Donet Donet, Real decreto 
de 1927; Puebla Larga, D. Juan 
Garcia Garcia, caso cuarto.

Idem de Valladolid: Fuente-Due- 
ro, D. Gustavo Millón Quiñones, 
ex-Secretario de Villaco de Es- 
gueva.

Idem de Zamora: Cerecinos de 
Campos, D. Fortunato Robles Cas- 
tresoy, caso cuarto.

Idem de Zaragoza: Cimballa, don 
Liborio Pancorbo Narro, Secretario 
de Retortillo de Soria; Lécera, don 
Jesús Plou Aunés, Secretario de

ídem de Soria: Aleonaba, D. Mar- Maicas (Teruel); Novallas, D. An
cos Saenz Ortega, Secretario de gel Tobar y Tobar García, Secreta- 
Acrijós; Fuentebeña-Almarail-Sau- rio de Cardeñadijo (Burgos); Bás

tago, D. Fidel Bailo Feijoo, Secre
tario de María de Huevar.

^Gaceta 2 enero 1930).

quiño de Boñices, D. Juan Manuel 
Díaz Campos, caso cuarto; Bayubas 
de abajo, D. Ciríaco Moreno Ca
sado, ex-Secretario de Fuentepini- 
ña-Canredondo de la Sierra; Dom- 
beñas, D. Indalecio Tizón Rebore- 
da, ex - Secretario de Navas de 
Estena (Ciudad Real): Carabantes, 
D. Pablo San José Hernando, Se
cretario de Alcoba de la Torre;
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Circulares;

El Alcalde de Villaescusa la Som
bría me comunica se halla deposita
da en Viñanueva la Solana una bc- 

3
rrega blanca, revisca, pequeña y 
sin ninguna marca en las orejas.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que el dueño pueda 
recogerla en la citada Alcaldía.

Burgos 3 de enero de 1931.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

El Alcalde de Garganchón me 
comunica se hallan depositadas en 
aquella Alcaldía, a disposición de 
quien acredite ser su dueño, dos 
ovejas blancas, una cornuda, en la 
oreja derecha oreada y aguzada en 
la izquierda, y la otra despuntada y 
muesco en la derecha y menada en 
la otra.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 3 de enero de 1931.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.

En uso de las facultades que me 
concede el artículo 10 del Regla
mento para la aplicación de la vi
gente ley de Caza, he acordado 
declarar vedados a favor de D. Emi
liano Pagazaurtundúa, vecino de 
Santurce (Vizcaya), los terrenos de 
Santurde, Ayuntamiento de Medina 
de Pomar.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Burgos 3 de enero de 1931.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
siguientes: «El sargento Grischa» y 
«Robo legal», de la casa Cinaes; 
«Misterios de Africa», Selecciones 
Filmófono; «El rey de París», déla 
casa L. Gaumont, y «Culpable», de 
la casa Renacimiento.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para genera! conoci
miento.

Burgos 3 de enero de 1931.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cor tiñas.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento 
de 6 de marzo de 1929, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
rabia, en el término municipal de 
Pampliega, en las circunstancias 
siguientes;
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Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: Todo 
el término municipal de Pampliega.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 500 metros todo alrededor de 
la anterior zona infecta, a la que no 
podrán tener acceso los animales 
enfermos ni los sanos que sean de 
especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 2000 metros todo alrede
dor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner en 
práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XVIII del mencionado 
Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones reglamen
tarias.

Burgos 5 de enero de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.
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Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE 

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión oí diñarla del día 
24 de diciembre de 1930, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 100 del 
vigente Estatuto provincial. 
Quedar enterada de haberse con 

vocado por el Sr. Presidente a una 
reunión con el fin de tratar de las 
suscripciones abiertas para allegar 
recursos con destino a las familias 
de las víctimas de los últimos suce
sos, y para la Guardia civil e Insti
tutos armados.

Que se remíta al Ministerio el 
expediente relativo a la graduación 
de las Escuelas del Hospicio.

Quedar enterada de las gestiones 
realizadas por el Sr. Presidente, en 
Madrid, respecto de varios asuntos 

Que se publique en el Boletín 
Oficial el balance de comprobación 
y saldos presentado por ¡a Inter
vención.

. Quedar enterada con sentimiento 
del fallecimiento del Auxiliar de las 
Oficinas de la Corporación D. Se
vero Sáiz.

Admitir en la Casa de Caridad 
con carácter provisional a dos hijos 
del procesado Rafael Diez, de Va- 
llegera.

Quedar enterada de una carta del 
Sr. Director de la Institución «So
lar español» de Burdeos, dando las 
gracias por la subvención concedida 
a la misma.

Hacer presente al Sr. Director de 
la Escuela nacional graduada de Itu- 
rribide (Bilbao), que por falta de 
tiempo no se ha podido enviar la 
muñeca que interesa.

Quedar enterada de una carta del 
Sr. Presidente déla asamblea extra
ordinaria de Diputaciones provincia
les indicando la conveniencia de que, 
con la mayor urgencia, se proceda 
al estudio y elaboración de antepc- 
nencias, sobre la futura estructura
ción del régimen provincial.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos estable
cimientos de Beneficencia.

Comunicar a la Compañía de 
Aguas, las deficiencias observadas 
en el suministro del fluido eléctrico, 
para el servicio de los Rayos X.

Acceder a lo solicitado por la se
ñora Superíora del manicomio de 
Ciempozuelos, sobre elevación del 
coste de estancia, a la cantidad de 
3 pesetas diarias.

Que se entregue a Isidro Villorejo, 
residente en San Sebastián, su hija' 
Rosa, asilada en la Casa de Caridad. ■

Devolver a D. Federico Martínez, 
la fianza que tenía constituida como 
contratista de géneros con desti
no a los Establecimientos de Befi- 
cencia.

Señalarlos días 9, 10 y 12 de 
enero próximo, para la celebración 
de las subastas de contratación de 
rarina, carne y demás artículos con 
destino a los Establecimientos de 
Beneficencia.

Que se celebre una segunda su- '

Que se publque en el Boletín Ofi
cial el anuncio para pensionar un 
alumno con el fin que asista a los 
cursos de Avicultura en Arenys de 
Mar.

No haber lugar a aceptar los te
rrenos ofrecidos para instalar una 
Granja agrícola, en Villasana de 
Mena.

Aprobar el dictamen de la Ponen
cia, emitido en el expediente instrui
do a virtud de moción del Sr. Oyue- 
los, sobre organización de los ser
vicios agro-pecuarios y forestales 
en la provincia.

Conceder al Ayuntamiento de 
Neila el anticipo de 8.000 pesetas 
para las obras del camino vecinal de 
aquel pueblo a Quintanar de la Sie
rra, y al Ayuntamiento de Medina 
de Pomar, 12.300 para las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Incinillas a Medina de Pomar.

Abonar al Ayuntamiento de Valle- 
jera el resto de la subvención que 
le falta percibir para las obras de 
construcción del camino vecinal de 
aquel pueblo a Villamedianilla.

Conceder a la Junta vecinal de 
Cueva de Sotoscueva el anticipe 
de 15.000 pesetas a cuenta de Ir, 
subvención del 20 por 100 de las 
obras del camino de Cigüenza a la 
estación de Vallejo de Sotoscueva.

Trasladar al Ayuntamiento de Vi- 
llalbilla de Villadiego el informe 
emitido por el Director de Obras 
piovinciales en la 'petición hecha 
sobre concesión de subvención para 
las obras de construcción de un ca
mino vecinal.

Anunciar en el Boletín Oficial la 
vacante de Sobrestante de la Direc
ción de Obras y Vias provinciales.

Aprobar la habilitación de crédi
tos, propuesta por el Sr. Interventor, 
para reparación y conservación de 
caminos vecinales.

Variar la clasificación de la cédu
la personal asignada a D.a Regina 
Roa, de Lerma.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 24 de diciembre de 1930. 
=E1 Presidente, F. Aparicio.=E1 
Secretario, Pedro J. García. 

según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al aiticulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Cogollos 2 de enero de 1931.= 
El Alcalde, José Alonso.

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las ordenanzas para la exac
ción de la voz de pregón o voz pú
blica, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones, conforme dis
pone el Estatuto municipal, pues 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Cogollos 2 de enero de 1931.= 
El Alcalde, José Alonso.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de La Revilla y Ahedo.

Se baila depositada en esta Al
caldía una madera de pino de ocho 
metros de larga, 40X40 de gruesa 
por una cabeza y 26X26 por la 
otra, con las iniciales A., B. y L., 
que se ha extraído de! rio Arlanza, 
por haber sido arrastrada por el 
agua en los dias 1 y 2 del actual.

El que se crea su dueño, puede 
pasar a recogerla, previo pago de 
los gastos.

La Revilla 4 de enero de 1931.= 
El Alcalde, José Heras.
---------------- -r Wi

CAJA DE AHORROS
T MONTE DE Vcry/OA n 

del Círculo Católico de Odreras

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Oeciarad*  de Heueficenci» por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

basta para la contratación del carbón 
necesario, con destino al consumo Anuncios Oficialesde interés para la provincia y con

signar en acta un voto de gracias 
por el resultado satisfactorio de las 
mismas.

Quedar enterada de un telegrama 
del Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de Palacio, manifestando que Su 
Majestad la Reina agradecía mucho 
¡a amable felicitación enviada con 
motivo del dia de su Santo.

dejos Establecimientos de Benefi
cencia,

Remitir a informe de la Delega
ción de Hacienda, el expediente 
instruido por el Ayuntamiento y Jun
ta pericial de San Martin de Losa, 
en solicitud de perdón de contri
bución.

Alcaldía de Cogollos.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
ordinario para el actual año 1931, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación por término 
de 15 dias, contados desde el si
guiente a la fecha de este anuncio,

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al... 4‘5O por 100,

Saldo de imponentes en 31 de 
diciembre de 1930 

S.67S.81t>‘45 pesetas.
2

Imprenta Provincial


